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NORMATIVA DE SEGURIDAD – FIELD TARGET – 2011

NORMAS BASICAS

A. TRATE LAS ARMAS SIEMPRE COMO SI ESTUVIERAN CARGADAS
Aunque tengan el seguro puesto, el cerrojo abierto, aunque se haya comprobado que
no tienen ningún proyectil, SIEMPRE se considerará el arma como si estuviera
cargada.

B. LAS ARMAS DEBEN APUNTAR SIEMPRE A UN LUGAR SEGURO
El cañón del arma debe apuntar siempre hacia adelante, lejos de las personas,
preferentemente hacia abajo y siempre en la dirección de los blancos; Jamás confié
en el seguro del arma.

C. NUNCA DEJE SU ARMA SIN VIGILANCIA NI TOQUE UN ARMA AJENA SIN
PERMISO.
Usted es el único responsable de todo lo que ocurra con su arma. No se puede tocar
ningún arma o equipo de un compañero sin que el mismo este presente y además de
su consentimiento.

D. ANTES DE DISPARAR VERIFIQUE QUE NO HAY PELIGRO TRAS EL
BLANCO

E. CADA VEZ QUE COJA UN ARMA – ASEGURESE QUE ESTÁ DESCARGADA.
F. COLABORE RECORDANDO A LOS COMPAÑEROS ESTAS NORMAS DE

SEGURIDAD.

TRANSPORTE

1. -Las armas se transportaran por la zona de tiro descargadas, apuntando en vertical
preferentemente hacia ahajo, las de cañón abatible tendrán el cañón ligeramente quebrado, y
las de cerrojo o palanca lo llevarán abierto hasta el momento del disparo.

USO EN LA LINEA DE TIRO

2. – Únicamente está permitido el encare y uso de las armas en la zona de centrado o
competición.

3. – Las armas deben permanecer descargadas y con el seguro puesto hasta el momento del
disparo.

4. – El seguro no se retirará hasta el último momento y siempre apuntando hacia los
blancos.

5. – No distraiga a ningún tirador cuando está en posición de disparo, podría girarse y
provocar un accidente.

http://www.grupomoa.es/


Grupo MOA
Club Deportivo

www.GrupoMOA.es Página 2 de 2

6. – Las armas se dejaran en el suelo con el cañón atravesando la línea de tiro y en posición
perpendicular a la misma.

7. – No se permitirá la presencia de niños o animales en la línea de disparo, los padres,
tutores o dueños deberán hacerse cargo de los mismos en todo momento, para que no
causen ninguna molestia.

ALTO EL FUEGO

8. – Cuando suene un silbato de forma rápida e intermitente, significará “ALTO EL
FUEGO” que será inmediato e indiscutible. A partir de ese momento no se podrá disparar
un arma bajo ningún concepto.

9. – Todas las armas abrirán la recámara, el puerto de carga, cerrojo o se desenganchará la
palanca de carga, colocándose el arma en posición vertical, para dar a entender que el
“ALTO EL FUEGO” es seguro.

10. – Queda totalmente prohibido disparar con una persona en la zona de tiro, aunque sea en
otra dirección, es una falta muy grave pudiendo conllevar la expulsión de la prueba.

11. – Los tiradores y las armas permanecerán en esa posición hasta que el Juez de la
competición reanude el fuego con un pitido largo y continuado.

12. – EN NINGÚN CASO SE DEBE ENTRAR EN LA ZONA DE TIRO SIN
AUTORIZACIÓN DURANTE LA TIRADA –

DURANTE LA COMPETICIÓN

13. – Durante la competición y centrado de visores, está totalmente prohibido exhibir el
arma al público, se podrán exhibir al resto de competidores en la línea de tiro durante el
centrado de visores. Solamente durante el periodo previo, o posterior a la organización del
evento, se podrán mostrar al público las armas y en condiciones totalmente seguras.

14. – No está permitida la utilizan de tapones, cascos o auriculares conectados con aparatos
receptores o reproductores de sonidos.

15. – No se permitirá el consumo de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos,
estimulantes u otras sustancias análogas en el campo de tiro antes y mientras dure la
competición. Si algún tirador muestra señales evidentes de haberlas consumido, se le
impedirá su participación.

16. – Si se observa que alguna persona maneja el arma de forma insegura, o que no cumple
estas reglas, por la seguridad de él mismo y de los demás, se debe apercibir a esta y a avisar
a algún Juez.

17. – El Juez Principal tendrá siempre la última palabra en aspectos de seguridad pudiendo
expulsar a cualquier persona de la prueba, siendo su decisión será inapelable.
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